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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
Nº 052-2021-MDCGAL-T 

Crnl. Gregario Albarracín Lanchipa, 13 de agosto de 2021 

Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 13 de agosto del 2021, en orden del día, sobre: 
ROBAR LA DONACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAQUINARIA Y AGREGADOS a favor de la 
CIACIÓN DE VIVIENDA JUNTA DE COMPRADORES CARLOS CIRIANI 1, KOLLPA TARAPACA", para la 

cución del proyecto denominado "Redes de Agua Potable, Redes de Alcantarillado y sus conexiones 
miciliarias en la Asociación de Vivienda Junta de Compradores Carlos Ciriani 1, del Distrito Crnl. Gregario 

�Jo.:::��l»"A�"lbarracín Lanchipa; según INFORME Nº34 l 6-2021-GMGA/MDCGAL, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, a través del artículo 41 señala que "Los 
cuerdos son decisiones, que toma el concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional". Además, el numeral 25 del artículo 9º sobre atribuciones 
del Consejo Municipal del mismo cuerpo normativo establece: "Aprobar la donación o la cesión en uso de 
bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro 
y la venta de sus bienes en subasta pública"; 

Que, la Municipalidad Distrito! Coronel Gregario Albarracín Lanchipa, como ente de Gobierno 
\.. GREGq� Local goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 

"'o� conforme lo dispone el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 
· \ del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y normas concordantes; 
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Que, también, el artículo 66 señala que, "La donación, cesión o concesron de bienes de las 
municipalidades se aprueba con el voto conforme de los dos tercios del número legal de regidores que 
integran el concejo municipal." Además, el artículo 73 sobre Materias de Competencias de la 
Municipalidad, "( ... ). Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o 
distrito!, asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capítulo II del 
presente Título, con carácter exclusivo o compartido, en las materias siguientes: ( ... ) 5.1 Promover, apoyar y 
reglamentar la participación vecinal en el desarrollo local"; 

Que, mediante Carta Nº 002-2021-AV JCC, de fecha 03 de junio del 2021, el presidente de la 
Asociación de Vivienda Junta de Compradores Carlos Ciriani 1, solicita donación de Materiales de 
Construcción y Maquinarias para la ejecución de las redes definitivas de agua y desagüe en la Asociación 
de Vivienda Junta de Compradores Carlos Ciriani 1, debido a que se ejecutará el proyecto denominado 
"Redes de Agua Potable, Redes de Alcantarillado y sus Conexiones Domiciliarias en la Asociación de 
Vivienda Junta de Compradores Carlos Ciriani 1, Distrito Crnel. Gregario Albarracín Lanchipa - Tacna - 
Tacna"; 

Que, a través del Informe Nº 0343-2021-UA-SGL-GA/MDCGAL, de fecha 07 de julio del 2021, el Jefe 
de la Unidad de Almacén, señala en referencia de la solicitud del presidente de la Asociación de Vivienda 
Junta de Compradores Carlos Ciriani I, que se realizó la búsqueda y se determinó que existe algunos 
materiales solicitados: 

H'!J,.! DESCRlPClON NE.A canr. UND.M:W. :?. t!NIT. P. TOT.'1L 
os Abr��;i�t!.: P/A.:o�:ti:i� =.e !SOMAO::·P A:� nrv, ,,; . .:, U1'1D !.5,95 52'6.3S 
02 U1ú:m s:oli Ro;,� ·de P\'C d,e ;'.;; 0:6·2=i:9 56 uno !..50 9?.00 
os Ci:xio p��. pe3u e told;tr· d!: p\·c ci: �ii X �Ot 025�20:::9 6,S UND :,SO 99.00 
04 M�;o y T�µ� de fürro fur.dido P/\':.h"t:le. 00+·20!.7 02 mm 2:S.00 5�.00 
os !ó.r:� � r�p':. 'tetr.'.�pl��ti::!!i PYC a..� �i:, ;: :e:; �-=rr��u.r� mv, 04 UNO 25�00 :·"0.00 
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Que, mediante Carta Nº 002-2021-AVJCC, de fecha 21 de junio del 2021, el presidente de la 
Asociación de Vivienda Kollpa Tarapacá, solicita donación de Materiales de Construcción y Maquinarias 
para la ejecución de las redes definitivas de agua y desagüe en la Asociación de Vivienda Kollpa 
Tarapacá, debido a que se ejecutará el proyecto denominado "Redes de Agua Potable, Redes de 
Alcantarillado y sus Conexiones Domiciliarias en la Asociación de Vivienda Junta de Compradores Carlos 
Ciriani 1, Distrito Crnel. Gregario Albarracín Lanchipa - Tacna - Tacna". 
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Que, a través del Informe Nº 0238-2021-SGEM-GMGA/MDCGAL, de fecha 14 de julio del 2021, la 
Sub Gerencia de Equipo Mecánico, manifiesta que cuenta con las siguientes maquinarias y agregados: 

VALORIZACIÓN DE APOYO CCN M.4CUINARlA 
HOPAS PRECIO TOT.4L ESTA.DO 

Dis;::ot".lble 

Disp,)níble 
No d St'h-'YliOIB 

Disponible 

Disponible 

ESTAOO 

8126,5-�0 oc 
S!Q.0'.) 
S!B,25000 

S/000 

Si 36,5.S(lO'.l< 
S./737.50 

S/9,322.00 

Si 235 . .00 Disp:mible 

S/1,115.10 

100 S./ 17.70 S1 '1,?TO 00 

200 S/'182.W 
5 SI t47.50 
50 SI 177.CD 
50 
150 8/ 177.00 
120 
50 Si tBó.44 

TOTAL 

100 S/000 
100 S! 15.34 Si 1,534 00 

Rc,j;Col:;o vibratorio L5 ton 

Retroexcava1ora 

MBzclsdora de c,cncreto tamoor 

Can' ón volquete 15m3 
Carr.iónci 0 

Carga-'..<lr ftont:1! 

Vibradora de concreto 
Encofrado 1natahco P1Buzcm 

Que, mediante Informe Nº 3416-2021-GMGA/MDCGAL, de fecha 15 de julio del 2021, la Gerencia 
de Mantenimiento y Gestión Ambiental remite el expediente administrativo a la Gerencia Municipal; 

Que, con Informe Nº 0884-2021-GAJ/MDCGAL, de fecha 03 de agosto del 2021, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica emite opinión sobre la donación de Materiales de Construcción y apoyo con Maquinarias 
siendo una Facultad del Concejo Municipal a favor de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA JUNTA DE 
COMPRADORES CARLOS CIRIANI 1, KOLLPA TARAPACA", para la ejecución del proyecto denominado 
"Redes de Agua Potable, Redes de Alcantarillado y sus conexiones domiciliarias en la Asociación de 
Vivienda Junta de Compradores Carlos Ciriani 1, del Distrito Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa - Tacna - 
Tac na; 

Que, el Artículo 66º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, Aprobación del Concejo Municipal, 
prescribe que "La donación, cesión o concesión de bienes de las municipalidades se aprueba con el voto 
conforme de los dos tercios del número legal de regidores que integran el Concejo Municipal"; 

Por lo que, estando a lo expuesto, y luego del debate correspondiente, el Pleno del Concejo Municipal, 
con el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO, en mérito a sus atribuciones, conforme lo dispone el artículo 9º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; y con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta. 

ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR LA DONACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAQUINARIA Y 
AGREGADOS a favor de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA JUNTA DE COMPRADORES CARLOS CIRIANI 1, 
KOLLPA TARAPACA", para la ejecución del proyecto denominado "Redes de Agua Potable, Redes de 
Alcantarillado y sus conexiones domiciliarias en la Asociación de Vivienda Junta de Compradores Carlos 
Ciriani 1, del Distrito Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa; según INFORME Nº34 l 6-2021-GMGA/MDCGAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, en 
coordinación de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico y demás áreas pertinentes el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Secretaría General e Imagen Institucional proceda con 
la notificación y la correspondiente publicación del presente Acuerdo de Concejo Municipal, para los fines 
de Ley. 
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